
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintidós  

Rdo. 050013110-010-2021-00493-00 

 

Comuníquese, mediante oficio, la presente demanda a las centrales de riesgo y 

migración.  

 

CÚMPLASE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

af 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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